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ton 

José María Ma-
merques de la Ca-
n del pueblo, en 
ad. 

I . 

Jcl bieng©nosOj 
patrio suelo, 
cüBauelo, 
leí menesteroso, 
ívir dichoso, 
su aniieute anhelo 
tarse al ciclo, 
e tu -inoheimoso, 
la huella irapress, 

¡lez'amiga, 
u memoria press 
yloria diga, 
tu fortuna.... 

fecto lenna. 
Málaga A. M. 

m©u Hqéffcal»Overa 'j'j dio Febrero de j}{/{0. 
|g^M^^•Baí^i•^•^^•^^a^l^^i^^lw'^•^'l^•Pi•^i!Ml^Jl[JPll^f^^llB^IPf^^^JlJ^^ 

Kara. 1í9. 

¡ii> l i 

PElilÓmCO DK INTEÍIKSRS GENRRALKS, MATERIALES, PROVINCIALES, LOCALES Y NOTICIAS. • • . r ^L 
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. rC.N'Tü̂ , [̂ K '̂USCIIICION. 

'.¿hh ildminÍRtración del peHódi-
I IPiazffi del Sepalcro. número 5. 
..bCFcaloOvera. ^ .. 

casa de Jos corresponsales, 

^ 3 3 3 , 

U RIJKVA COî IIMLACIOlV 

E>Jtlf:iA.MIH.\TO CRIMINAL. 

sl'iic valor lejíal li^ie la-compilación 
)fciijiiiciamicnlo ciiiiiiiial nrCienlfimon-
ípri)iini|jj;a(|a? ¿INiede declararse como 

)róxíaío pasado j "^< ¿̂ '̂ '"̂  Cucrza derogatoria de las an-
Reales.j '̂ "''̂ «Í* '* 'i<ie se oponen h ella? ¿Tenia 

62 i 66 ^̂ ©"i'í'ion Codificadora alribucionespa-
t 8 á 30| |''3C\''' lo (|iic hoy se llama Compila-
45 & 5 | Vr̂  ''̂ "•'•'ís son las preguntas queun día 

^TPIiTiicrJiro'^ -f" •̂ 'V^̂ '/̂ ? ^"« «̂ promulgó como 
-«ffiSyf j .«e le dio tuerza obligatoria, so 

' feneti haciendo por lodos los juriscon-
Ms, siemlo otros tantos problemas ar-

-^ ĵíMles 6 lii discusión, qiio solo sirven 
íi'a iiilrodiicir la duda y confusión en , 
1 niaiclin ordinaria do los tribunales,, 
Jlorpoeieiido br-rcsnlucion diíiiiiliva de 
)s asimlos 011 (lamilacion y dando lugtlr 
iiiutetprrtiicioncs, dudas, vacilaciones y 
líis fjiie nada al (le.«presligio de la niis-

:i€)0. 
•aÚLUGO 

I 
\MOS OllEK. 

ela consta ic íf\ 
n lo AdiuÍDÍ«tra€Í̂ ^ 
feo Almería 4 ífí 

( ^ Pm 

O 
0?3 

I c/3 • F ^ 

íío parece sino que el afán de tejer y 
>esh'jf r que se ha apoderado de nuestros 

'̂wleriioi; legisladores, ha llegad') u! &lgi-
'o y que las leyes en que se han de apo-

j ^ ]ar los tribunales encangados de la rec-
^ J administración de justicia, son cosa 
^ Tüb.lí para poder jugar con ellos hacien-
• ^ loJioy lo que no ha de servir mañana. 

g wo se cpone EL HOBIZONTB á |la refor-

^C ^ '^^ '̂ ^ '*-̂ '̂'' "' <ís patrocinador rfel 
s jtkHtfjm, pues necesita grandes y trans-
g í?p(lenlaie.s modificaciones con arreglo á 
^ ^ ailelatilos modernos y las costumbres 
% 3g la épooa; pero estos reforma.s deben 
'* 5r csüables, difiniljvas y no eon preci-
^ ^cion píonieudai, haciéndonos salir de-

•sj )S2 ifúimilo de !ey€s provisionales que 
^ "M rigen, y que con razón ha venido ft 
I ]oíieirolÍ2arse la creencia do que las üni-
I >a3 by«s establos en España, son las que, 
I 3 establecen con 9I caroolor de iwovi-
I isaíiQlís, pero de eslo á que cuando una 
I .'?)' mm á poder ser aplicada, so refor-
I sia y empieza de nuevo el estudio, hay 
' aucbisinsa diferencia. 

SE PUBLICA TODOS LOS 

• DOMINGOS. 

Pera cuando Ja reforma so hace impo
sible de lodo punto que prevalezca, aán 
prescindiendo de tales inconvenientes,es, 
cuando, eoino le nuevo Gosjipijacion, in-" 
(roduce preceptos impracticables, reglas 
conlradicl.orias, y quedan lugar á dudas 
sobre su validez legal. 

El asunto no pusde ser más grave ni 
de más perturbación pura la recta admi
nistración de justicia,-tanto por los de
fectos de gran bulto de que adolece, cuan
to por las vicisitudes j)or que ha atrave
sado 7 las dudas ha que ha dado lugar. 

Por la ley de .'(O de Uiccmbrig do 1868, 
se autorizó al Ministro de üracia y Jusr 
licia para que previa consulla con la Co -
misión de códigos, publicase una com
pilación articulada y melódica,compren
siva de las di «posiciones que rigen en 
la actualidad el EnjuicÍ9Qiicnto Criminal. 

Este es el primer problema puesto á 
discusión ¿Con el precepto legal en la 
mano, que deberla ser la compilación? 
Atendido «• espíritu de la ley, esta com
pilación debería reducirse á formar un 
libro con articulación .melódica, dónde se 
conlubieran cuanta.̂  disposiciones vigen-
ten existieren en la actualidad; pero ni 
ía ley üauS airibueiones al Ministro para 
legislar sobre esta maíeria, ni á. la co
misión de códigos para reformar lo vi
gente, .sino para compilar; como sufrais-
mo noMbre ló dicf, Compilación, reu
nían de testos, 6 como dice el Dicciona
rio l'incíclopédico, colección de varias 
noticias ó materias, y no hacerlas nue
vas, como ocurre en la de que nos va
mos ocupando. 

La mal llamada Compilación, puesta 
en vigoren 1@ de Octubre de 1879, es 
un código compleíamenltt nue\o de pro
cedimientos criminales, pero na cóiiigo 
redactado sin atribucioues para ello. 

En este Código se introducen reformas 
de consideración en las leyes vigentes, 

i derogando unas y haciendo imposibles 
otras, produciendo una confusión tal y 

j una imposibilidad tan absoluta de poder
se cumplir, que hace su marcha emba-

PRECIOS DE .SÜSORieíOÑ.̂ ^ 

En Haércal-Overa trimestre 1 pe* 
seta 5 0 cents. 

Fnera trimestre 2 pesetas. 
Pago adelantado i ' •'• -i-

ra¿osa, diíicil é irreaIízable,/por lo qo® 
se ha levanlado un clamoreo general m 
la prensa profesional y general pidiendo 
sea ̂ derogado ó modilicatío. . .' 

L'na ley (Jebe ser derí)ga<íá por ofra 
ley y la nueva compilación qiie m es lef 
ni puede serlo, dados sus antecedentes, 
deroga otras leyes, lo que la hace un tan
to ilegal, por lo que no puede prevale
cer. Qwd ab initium viciosiim eit^ non • 
potestcum tempore convalcscere. 

No puede prevalecer tampoco, por-" 
qué en si encierra preceptos contradic
torios y absurdos, por cuanto en su arl. 
201..dispone que para dictar auto ó sen« "̂  
tencia en los juicios en que conocen las 
Salas de lo ciimiiial de las Audiencias, 
serán necesarios lo menos tres votos con
formes y «d «rt. I I i -fije, qub laá sen
tencias se dicten por mayoría de votos; 
luego según el numero' de Magistrado* 
que aclualmente componen eslas Salas, 
puede darse el caso de cumplirse con el 
arl. 211 habiendo mayoría y no estar 
dentro del pr#ceplo del art. 301. 

Pero donde no atinamos á compren
der loque se ha ipierido decir, os en el 
aii. 21 (i donde dispone «en las certifica» 
ciones de las sentencias que e:íf»idieran 
los tribunales, no se expresarían los vo
tos particulares; pero que se remilirán & 
la Audiencia ó al Tribunal Supremo en 
su raso.» 

Nosotros quisiéramos saber que sen
tencias d« los Juzgados se ivmilen & las 
Audieiieins con votos reservados. ¿Quien 
puede reservar su voto, dárfá lá orga
nización actual de los Juzgados? Espera
mos de qnien fo sepa, no^ explique este 
artícu o, pues francamente confesamos que 
no lo entendemos 

Prescindiendo de otros mil errores^/ 
defectos, como el conceder 20 dia soh'^ • 
mpnlepara la prueba, tiempo in^fificien-
le en la mayor parte de los procesos; y 
que debió dejarse como e'siátia|' que el 
arl. S88 atribuye á la Sala 2* é l . ^ R r e -
mo el conocimiento de |a*')B40Sa» que 
corresponden á la 5» y ¿[ue el ait. 357 

/ .7 
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ÉL fiOBIZOUTi 
^,J|lil'i'^'JJ'.". i f 'n^B 

^.:.lktSTE.l.«Sa, h I |í)^é;un¿ '(lé'riBforiiná, que puwftf' ^Ví í̂ sál̂  y'íjosoj^ 

Itices vs ¡oéficjlz'^ ím||í||lll(;^(e| |)|f la f 
oiisiua raxoD M í a oJijpíkaeíol ai| loa.! 
Juzgados y olrollarios^ue bŝ tjM '"" 

U10S con el arl. 861 que dice, «(an pron
to e B i ó s t M M ^ J ^ 

»ilosé er recursr por^ubbianldinieotoífen 
la fiirinl,ity''5l̂ '̂< îtt0taz¿'î n arreí 

d p t ^ ^ i f ^ l i l i f l p p ar^^^Slque ^i 
cê .̂I.Qs pwlQp ci|i;,tíuf |ts. iuecé^.Muoici-
pales ¡íJê iégáwii'/éî Véq̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ ib-

segiip el 4fl.j'86^|;¿no;spi;á' ádniisible%\ 
recurso dé'casac)op pQr.tjuebranlamicfJ-
tó en la forma, eó los juicios líe fallasi> 
ib(5̂ 9̂  se îjín ^ej/p,!̂ ceplo^üe esle ailículó', 
i)|i' sé, da \\m i'ecürsb, en los juicios^ de 

fljylHíilítlbf büesSi:asÜ ííói Í!(l|era; ¿romo sí 
éiiblázaaf .uroiA^ ediiiu \i] Uy 
pojpe en eonót1rtw|ól'ó%ÍI'*iscatd'̂ í Su
premo? ¿O*'*? aríícuio se considera vigon-
le?' El 8tí9 eii qué dice no será ádmilido 

qiieremo^ ii^cer mas pesi 
arllculo y l!amnni(̂ !ii,lá aiéncipn de los iri-' 
bunaics ydQÍMinisíro^de gracia y Jus
ticia paní que spi(>|](̂ j:i;.ct;Mi.|o error co
mo coniit'fie,' liiicii'iido desaparecer de 
iinu liy lii.s coiilriidirioncs de qiio adoie-^ 
ce y^(ueja liacrn îm|ir t̂licable,porCMnh-
lo cxislcn. en éllá. jijéceplos^ conipféla-
iiRMíté' conlratl!c1(»r"jos, UMHS dif oíros y 
que del'oii iiiiulaíifi ¿ reformarse. 

CHISMO&KÁFIA LOCAL 

é!4]̂ éViiiiio$ n(̂  dar& lugat- & quejido vol 
, Vamos áQcupsr de ell^^ ^r^^^ ,t 

.:', Sin (idd iogóci(is/^|t<|i. gfi^ai^ h ^ ? 
|l(^fnado Ubr coll^oa^^ifigitorí^vlfll es t^t 
iria de.ilíjctio €3Íáble9lniieolo. . y. 
, Itecimos '^49,' porque i^lgvpál ñbcltes: 

')ar pasar por ella, lieoib» visto llegar el 
^ l^ff^jm: á la placft-de ia> LiífM. ' ^̂  

¿No les parece á los seflores sóciosique 
esa^pos^nítóí fM.mH s^^á^^^ 

^.ooca',0éfnfé, i^4i(¡n&,'dé tiUMf^s y oo< 
¡̂ ê péisonas deceóles,. bien educadas f 

soi>re todo .̂ Ó3Í08 |̂íg|̂ jr«ulo? 

Srfior AlCftlee, ^sabe V. que -i^gnoos.' 
vccíiios coniiniian haciendo alarbe de^u 
4e«obedieneia ai t>ando''éD'f({uá^ Í " ^ ^ ' ^ ' 

daba no flrfój0 aguttl'aydii^á^lft»«ái||^^ ! 
i.!p0r/ia8^.ii^t^lii(MS^:Néé'Í9^ '. 

p f l i ^ K s é i ó dirf lítoá'fpublicareábs cóu 
suü nombres/y apelüdtidc cuaoios vea
mos en lo sucesivo. 

CABOS S(JW JOS. 

i i.. Vf,'.-f.M 2ÍJ . •• í 

^loo ibre^ que y« sepa 00. í 
l^j—Puis qg$Q líM&olicitadlo ser tnéi: 

jcq de él, p^ 2 , ^ r&ika ú% sueldo" 

i ¡Qu^ JBP̂ Jp .̂'í̂ ;: „3H« ' • '<> <**'>.I |r 

hí í^B*lSífe l concierto que eíjóveo p | 
fewe;d^ígiMUwá<'í>f>ÍSjí|í^i;iíi:a.Jio| 
ei C#sílio, púdico"íargurarjiüeSrl 

I vera, figártll # & e M m á s f ^ 
^^to'efieo.;'áquél'arte^;^2¿.rf,J:,,.." 

-Querido A. en el monieoto^jie, !lcá 
"CLdador coloca'ó en I " 
, llAsta^ C!U ĵ)ud|{>^ ,̂q)M pompad 

i Pye^írajbaj«íe^i . I 
,,—No se;peip^dj,̂ pjí,que 8Í. -
-T^Oiíi(én4;olapa;*,.?, , ; , , Í , ^ _ ^ 
—rts necesario recomeoiJacíoq,de la 

^—¡Abí ya. , . ,„ i'j 

iív. Alcalde, a \.ia§ cosas coiñ-
plelüs ó 1)0 las haga. 

Qiijió V, algunas toscas de la Plaza 
del Sepulcr9, yjdejó,,el.piso peor que es
taba."' •' •, '•'••''" •''• ••'• 

Dio y. órijen q.üe derribarán la (orre 
view,.y la Kw'rc vieja ê i píe, -v 

Tublico V/úii |}i<|iílo pa'l'á;Jq(<íéqu¡la-
|f^^lus basuras (lé ĵ̂ sj,aii)̂ i[Ííaciones del 
¡biQéb'O, y en teá-iiiiiie'd'íaciotíéi'del púe-
p\o cqniíiuian las baáurai^ . 

;Maíid.o y , déri^bjli'MFibias de la 
Carnicería viejaJ/se qotiflffrjtm los és • 
9Óiob):ps ioWna^o/éiii^^^mis^^^iillo i 

-Tijpóf ijmíii >| 0iruí,biui¿liHs ĉ^ Ih 

—pido la palabra;' 
-rNo'<bay>'.palabra.' 
.j'̂ rolesliiV-?».':•;!. '•'• 
i¡«̂ ¡Prólésle-HVr'-X/-'-
^ u b e a l l e 
—Oi-jM V. 
- y yo, 

-^tó'hóivií^ífvíi m̂^̂̂ ^̂̂  
- - N i ; y o j ' - - ^ ' V ••••• ; ••••••-••'• ; . .• H r 

—De lodos modos..;..; -. ^ 
—Eli loncos ¿para que sos llaman? 
—Pues eso es.'•"•'• .'''•'• •'ÍI';IÍ.'>I . .. 
—Pero¿quesecréiaiVí-, ééDora? 
—£n lili cosas dietmujéres. ' 

-^Hombre; ¿conque se ban peleado?' 
—A'go de eso.;; .. 
—Ya ío decid' yo, en andan Jo faldas... 
-^Oicen qiie la . . . . . . 
— t C a í i . . . . ^ . ' ' •••^ '• •• 

—¡Ahí . . •• .. •>.•:., 
—íloinbn*, ?lah(os humos para eso? 
—Cosas de Hu^real mucbo ruido y pocas 
nueces;*" ' '••'•-
—Ya lo dije yo ^ 

—Truigoel libro para que 6<̂ mie V, '•. 
—Y(» no fií'ni'í; 
-^Eñlóhcesb/rreseV.' '' 
—Pue:i que me boireft,'' 
- ^ • á ^ - m l , • • - • ^ ^ ' — ^ ' 

"^•'¡n'mi ." '••• '" •"•' •• i' 

^Y'fnü'"'.•.•=••••'- '̂ ; ''-• '̂  ••:4--;: 
Msta seA."ras ptirá muestra aobra u»> 

.:,' ¿Se, dióppr coclrailá? 
-;Sí,:pcr9, gw^a .al̂ ĵ̂ ^af̂  coiiifad 

• 'Uffiécomendamos. h la. Guf^ia Ci 
áé uñ pa.seó por la.§ noches pof.ja 
del sepulcro y verá lo^ J«lcs devolos. 
salen en iMa^io edificante de lo§,le 
ÚH llicií que /a Ciil/c ÍICMC ) qu 
á los iranát'unles h qn^Aimm^^ 
por nojnlerraiiipir; '^aiolímpicps / 

t o s aScjp.nados k (idus de Gallí>s es| 
en la plenitud de sus goces, ^or:cu. 
las verificadas el domingo nqda dejan 
que de»ear. 

Hubo cinco riQas íi,,cual.d);,{iii|^,lu^ 
miento,'auoqti$,v.qi desgracia,p^ra, 
de,los 4w«"nj(,jor.gallera liencn y, M^ 
ganado,' pues de las cinco riila?,perdí 
cuatí'o y solo ganó una 

Siguen sin expenderse en esta AdBii| 
nistraciuo sul^alteroa, los sellos .de ÍÍQ| 
presos y los cigarros p,iHüs Je o céniijn 

¡S(>nor AdmioÍ!>lrudor y ¿atiuc Qck 
conómicü, por Dios ítcan Y. Y> ^imU 
alguna vpi! 

ii»ii»««Mgr»^a««winiaia».i 

N miMk S, 
• > '1 • ' 

Sabempa que nuc^tn)» ,̂ i|s(;ri(ojNts di 
Tfjobi txu' recibea l¿L,jh)ky¿mT&, qoü, rt 
gttiaridad fallándoles muclios nufijeTos 

Nosotros remitimos lodos los húmeros! 
en (ID paqueie. atado cuo una etiqueta 
qtte;^solod¡ée,ar¿üfe» para queaJli&i| 

I suelte j! .«ífreparlatt. . . . , » . ; J 
I s l e í«quele, r no llega ^así, siijo,, flue' 

cu&ndo vi,, tiégaa aiguoos oúiiieros aueh' 
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- ? r 

)a no. 
liéílado ser méd| 
ííAfis d« sueldo 

íeu lodtn.! 

)que el Joveo pr 
iíé'Wivera, dio* 
pffurarjuie Sr.^j. 

-1 

* ? • . , . - • - < • 

imeoloj^e, llej 

i piás compadre! 

(jacíondeia .. 

)ara cotfijp&djrtsl 

hes poih la 
\vkn (lcvoÍ«»..W 
'« de losji^implsl 

)límpicQi 

pcG^lIpsesí 
(>ce(i, poi'iCd 
ó n^di.di^ar/ 

jraciíiiP^iwírtj 

i<^ rifia«,per<l 

Sf.'i.'í'Mjí.tê , 

jsuscrilQriP dsf 

oís los Riíj|iisraf| 
j;uoa,jeí{qveÍl| 
ira (jueÁlli #^| 

ají, íjí(>«íug'̂ j 
DÍuiiifrotéuel.̂  

X A correi|»9ndencja que sale defesta 
Ad/moísfil̂ l̂ îlV^nd^séiiN-^fe bafíja'bo^^' 
ía Purcáfiíia y enlre este p^nCo y l^^tl^^ 

y&%U^y%\Á^véai Jn{érft̂ (f̂ î a!:''̂ Luego ¿en' 
l̂ rfibCAa sufren leitravíidr'lo^ nMros ; 
dft.líirIl(#i«»NKí?.''íMfií:'."f-'• •,;•':-'• tí .-i' 

i é o ^ ' pasa^A» Áltóá?jéi ié^énib ¿ 
«Oi^UimietotdFci^^lá'' afitídiifidó de i sus» 

! ediles^rpam queipa 'ni'ániíer|()ib este'lán 
;ea éótílinW níovllldéííf-iVíltfetiitó'/níi: Jo, 
svAimés^^atéa&íiéi (kítí^i^k desdé Jflííb 
iiA^a ei S9dé Diciembi^^^^byÜD^:^'; 
íodegido en Junio, siendo Alcalde'©,, i; 
l^^^nclátfttH^íMMj'déyé'J 39 de Dii 
cirinbre al 30 del propio mes «J Ayunta^ 
miento iiiléHñW sfei)d6^ Aféai'de'don Ji)sé'' 

'de ía Aliiela5'4eye'«'l «O^di? Dr<ríéml)re.,sj 
ájas S do ía mejana del 4*dé' É^er^ái 
Xyiinianiiento que loino pósesido'^tt í^-' 

. Qio, siShílu'Alc^iae^tl^'MM^MhÚr-^ 
he; desde ias 8'de la mtiMa'^MúQ 
% r o a l 0 W p^pio'líii^^ éf Aftinia-

É M 

, /.y' 

Uf<iá(ílo NfiraÜ és!í'íctiÍl;on:&varas. 

Las qitó;^^4^f^^áficÍQnkÍÍásil baile 
L,9s II(g<>6bbumbos)ya vtr 
Y.no le acuei-áa^j^e tofí; 

0iíi?^:i¿tóiií/ |̂e'fe$d9:. „ 

^̂ •s'ÉiHds del a$unlo del des(rnzawr^Írá^(< 
, .lü^, SaMo tís-qtte íml«ftitíil|ié¡op ifíalí _ „ ^ 
o y.icomplíla no exfMlcY jjl̂ l'úf blp̂ ^̂ ^̂ ^̂  h ' M^M^»[¡iÉmmm¡ §bíj1|ÍiWes 
9debe*a«etóe. értlre 'oti^áA;:g$%,« i Ijis>íflé íjeriibré VÍeíoí Ijafí réliodia-
8día»*'féry'ésf l̂4en^M^^^^ ' 
^qtic^seíptíjsbieáiíesaianiíriíiftjJMáp.Ji ,. " ' 
i, jjn{|(|¡(irewQS<reproJudiend^ la'pi'egln-
,i(áA lídsta'S2^0^ quo' )á li^fTétiQ^éiVilda 
.qdfdoréhirprbiéfsám^^^ 

fíéaá y eJegiiif , , 
<T l a s que !»jo pí^¿wftV,<í#jN:uida-

im Ul^ue,<«lléVlin^e toiófésf-'iííarító, 
sQo .alegres. 

Las dd «Muros^-^iiofiliis^óiias ó juicio-

• 6*^ííu$ (í̂ éP)e. qu,á;lé¡;d îgainos si háili»?; 
IWhm^tíÁÚh a||S9lü|áinenie: se ba becbo 
^párá qüe'nó quede impune tait̂ 'graiBl de-
r» saA^ero?' v' •••'''.*s>ff§'i^t^^ i ̂ '•'•'- ^, 

1. ' Heáros¿iíftlé^/¿íil4W,V#'í-S 
1 ira redacéíóí) büésíros'^precñíbles' Cofe-̂  Ĵ 
«¿fié. BMmat>cl,,]^l Madrid C:ómiéo;± . ^ , ,_^^ ^, 

tílPopu/ary £1 koletin^^BlSociñi^á'P^^ que tarr¿inanl«'<i'mna-
Madriíe/iaproieeiora de los animg^*^'yi:' -- «-̂  .. •.. .. ..i ... .. •r. 

. Las que abroétilif^. ibh'ibde^las. 
Las que muy ¿s^am)$j es. pw lucir 

lasfonM^^ I iií 
Por lo (Mnái, áii^ii^Y^jr^Va colmo 

^ ^ nuestro. íésiívo cotega de Áimaria £i 

ntijen(«iinledno;i «íéirdb Altíiíldeí'O Jaié.< Um^^pHmm; (ijJiñúñA\"wM t'|f^/p'|Fé: 
Dsríoseimdémúíú^ Bi Orden Púbii-' 

mde^má\ Wela:i.ar de la CaÁr-

de la Jtíucla; desde Ĵ r # finéi^'Jl 10 

Julio, siejido Alcalde D. Ju«i) QOâ  deai-
á e e t l O d e FclJléifoarí^déípwjMomis 
d Ayuntan)ieto^ Júftiiiftáiín'énb̂  elegido, 
siendo Alcalde í). Juan Ofla; desde el Í5 
(le Frbreru basta no sabemos- cuando el :|,^^4!^4i de Alge«ira!>/ £í M^isféíí de 
pnipio Ayuníaníieoto, con c«r6ct'r dein- J Léoií; E/ Cfepáscüto )llttco dt la /Vo 
(erino, siendo Alcalde doniasd' (i6nzaléz 

D 

rila ha sostenido;«a' p^^ d^J.^pami^ úé 
i i j i i a r ^ , áca-

°'j|i dr^iródfiííai^^ootibje» mejonia e i su 
,: i^l^licacioe, que Je baoen onode les pe-
; riódices demayorea djint^sioaes, depfro 
ü de lorde su clai» .̂ '\ . , , o -

' riP!̂ , seguros de l iu i .(odas Jas ^roanas 
pasarán un ruto divertido con su letfKM'a. 

An%la.4»loeMe«i<íÍa de: ise; /¿^ 

¿Pobra Alinerfaír -
, •£=>))«».« ana 

Pasan de 30 las scfioras francesas que 
Ijiah reclamado pidiendu su suscn'cion en 
las lisias electorales á pesar de las nega-
b'vas de los alcaldes á lan exirafla me-
ienitiqn, á que da orí^'n la suciedad l i-
tiilada QEI Derecho,de las miijcres> 
:. Aquí eslamot^más ádelanladüs, pues 
las sefioras tienen voto y vo¿ en una so 
c u ' d i i d - . . ; , _ . ¿ •. . • , • . , . • • I 

Djfiíh nueslroA íeoíores que así andará 
ellt»# pero es el-leaso que voian, discuten, 
.proteslan, £rman, se pelean, y después, 
ne (^. .« . . .nadá. , 

Aén oootiiiuaQ sin repartir tus ciiar-
tejos aquellos por el Alcalde de Sorbas, 
ylasírescarjascírfí fbpas. * 

ScfJor 0. Juan Felipe Navarro. i,(]bi-
nqn geiifíun sumui^ . 

. L o s ¡8undados~de ~S(nbas, ¿áwtlarán 
aliipahí JIguátO,'la^íkutéhte cbjjláy fue 
será seRat'qde d '^Mide i l e ISbrbá^ fá 
«^ré !̂ partiláMt()í;liî  (iónáIiVó»''(|i><^ ^̂  
Icban rfin»tidií>'l'''i''"̂ '̂  •• •"' "' ' '' ^ 

Jiíáo Felipe FélipíHa - ' 

* ñffició'ííáíáe Alicante 
Cont-

•JL 

Ha sido repueidu el ayunta:i)ieula de 
Cantorifli por babéi-sé fallado /avorable^ 
mciíté ei recurso de ajzada inleipuesto 
contra el aéuérdo que motivo su dcstitU' 
cioj). 

ScáiDnlidral 

, Tenem(is/nuynuiiias noticias dé la á^> 
ininistiacion iUuhíbipal de Velcz-%bio y, 
alg'cinoS artlebedeiiféií di» iiua gravé irre
gularidad eoméiida vn una oficina de 
aquella loCalrdaif; ̂ ^ . " 

If^nlos visto con satis/ucioo el primer 
niimero áe iíi:^tíi>dm pata Todos, 
corrr«pondiei)Ie ail aAo actual, semanario 
ilustrado qminMkñ f̂a édsá Wltbral de 
D. Jesús Gracia cuya^piiblicacioriest.! 
llamada ¿ obtener el favOr̂ dcl jliábNco, 
lániu por liHitmiéé éíéüíóm k'ébtila-
dos,que 8« empiedro en si^^eloSlíAd^I' 
caafl{¿ ;̂p(̂  f^'excéténci^'dél á^^^ 
pof'y fó áéabdb «^('.l^'iífatMí: ' 

- '•^••'•". '--L^^^J^- í - - • '-••• • 

,vei(idau.—...,' 

• 

)argo« flierofi ofiátU-aládo» por los 
dnéflos d« los bienes eñibar^adoa, y 
al extender aquellos el leslimonio, lo re
dactaron a9Íi 

« Los cuales Indi vídúos ncs dijeron que 
¿4'amos üUus pillos unos fadrtwes.onot 
falsáHos y un(>$beigaiile$y Jorque.a^^a-

Mj^iífOmo verdadero y h^hiáiuoi .§ 
j; jpuescuandoellos loafiroiaiiráioütep-

ni üquí, la cueñia 4|ué | M i ^ l a SI 
ítparciaí. 4Je un «apiraolo jptfdiétoí̂ ;^ 

déreclio: 
MUÉS. 

'Por tres .aQos'(fc pft^sTÍW^ 
> seflanxa.,......, ..;,.i;,t¿^ .̂•v,vv. ÍM6 
\Pór seis afios del bacblll«rato: 
'• (bi'spedaje, matrículas,'lf>' ;. 

y bros y gaüói'de reptóse*»' 

'Ifoi' seN'anol dew caíi^fíi áé -

••••¡a 

(ido M^ 

Total léCm l íf . -V .1,, 

.?fíi 

' seiíib^i''cft^elíáoisa y > | la íáríerá de 
L.bf' 

• "•••::- '^>j^íi^4: 'i^%¿:^ví;:.::|; ;•>;,? <;H4;-V-'¿Í 
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áe 
regles, y su(?!e,o c^ijig'^niireeJ^nia hercn-

Pero seto áOJOO ó 76.7'20 lo» gas
tos i^FimM^o^MW^^^^f»^^'^^ 
eó-ja euucacion universitaria de áiis nj--
jósTiiaríeoléi, eviiñ c a p a í V c > «P^i-
caj;iokvine^ industria, porJaabundancia 
dV'ábogados que ekisl<}̂ ¿Á\OÍ paííi, fjró-
ducuiaunarenla, modesta, si.'̂ plrró liiSs 
pí^'^S^á'ntóivfaíffiiAfó'^-cóñ Ó sin 
esfuerzo .ÍLtei<>clual. . , ~ , 

. • •• •• -^^ •L'.hm'Hfua fi-. .. í 

El sülfe» de TuhjúiíílíaVnvi)i(toG OÓO 
fruücos cgii destino al socoitd' de los 
¡bllnlíados de Levanl'ef' " " * 

En Valencia Ve! pTí^Scta ^ establecer 
una Liga contra 4a igtiorantia;''cuyas 
priopipalcs bases son Itm BigXiitmíes: ,Quo\ 
»í̂ .híiy.í̂ jp9blacipi:̂ ía)̂ 4}y)iieii Kspaüa que 

cante, y ochenta y cinco mil para la de 
Murcia, con (ibíeto de atender á los pósi
tos oe los pueblos inundados. Con VÚG 
mofi.TO, la Junta oticiará á los goberna-
doresi dé éstas provincias, para que, pre
vio P1 dictamen de las Juntas provinciuíós ' 
de pósitos, propongan la dislribuciotí de 

, dichas cantidades., 
Adrniiis, so dcspacharoo algunos a^uh 

;tos de Interés secundario, y sé dio cnen-,, 
ta del curso de.los trabajos qué; se están 

ii realizando ch las comarcas inundadas. 

Dice M Impulsor de Tórrelagxina. En 
la nochealolí'ültinío lunes, fué sacado de 
la cuadra dol lionrado y laboriuHO iiuJiis-

;. trial de esta villa, 1). Tiburcio Bilbao, un 
hnruioHO cobiillo do silla, y oonducido á 
la inmediata Mit$ de Vega, HIIÍ' le,dieron • 

: varias puñaladas^, concluyendo por de
gollarle. ••-•:•.'• 

Debemos suponer por lo menos que no 
pudiendo los crini i nales emplear con el 
dueño su sana, lá volvieron contra el pó." 
bro animal, prenda (lo bustnnte inóiito, ' 
según hemos Oido. •'• 

ICafres! : . 

conseguiuo, su ucoiujc c.-ic» UUV>Q<>I.V/..U 
ygfatuita; que se priveri dé,todo Kieréchot 
político y 8ü niego la exención del servi
cio m'litar á todos varoue^^que no sepan 
leerv '̂soribi.c y_ co,üt«f,̂ y.̂ á; las ,̂,hembras 
de la libetta'd dé contttfér inátririiónío h'ás-
ta los 25 años, ai ánteS ub adquieren di
chos conocimiento?; que los municipios 
establezcan y sosteuganlas esciu'Uis ne
cesarias, capa qâ íi,.̂ l̂¿|ŝ -BUfjjiip «ic.Jidir , 
dü,c?iní^,elilia ios.,niiibsy uinás Quo no 
hayan cu'mplido.doi'e' años, 'ypO'r las'no-
ches los jóvenes ilerim'bqs'sexos dff áhi'v 
á diez y seis años, y que'entódas las po
blaciones importantes sai .QSjtableican es
cuelas de iu'tesa nos donde so dé la ins-, 
tvuccjon prima cia ele mental y superior 
párá ser compléladadcspüéti en los ate 
n'eos (!ibi"erüs con lá indii^trial, artística y 
literaria ' -í '-^'^ 

- El Boletiu oficial de;láuprQyincia, pu -
biica el anunciu poniendo en conocimien
to de los puebloyj que los, ayuntamientos 
de.A:boleas,. Benit;igla,"Cautoria, (jdbdar 
Filies, Huércal-OVera, Mácaél, Purchéna, 
Sierro, y Soilív han iocohndo expedienté 
de cahiiniílad en íulicitud de perdón de 
cnutiibucion territorial ílel actual año 
ecoiióniic , por haberexperimentado per
juicios de consideración enl^ inundación. 

_ ••-•' ' • - l a . i i i L : - ' " «•• . < 

' Un tira8piés...de doble efecto. 
En lina tertulia. • I ".• 
—Si, señores;, lo repito: l̂  danza que 

ha compuesto fulanofs.atirq^mente n>ala. 
y-rí)>*pense V.,' cabalJefo-rrrasclaraa uno 

,de lós cifcunstantes-net'aufQr de ía dan^ 
;Zade que se trata..,'.80^70.';•' '^ 

—¡Como, lísted! Perdono usted, amigo 
iraiOj perdone usted; yo no entiendo una 
jota de ipúsica y no juzgp por mi mismo; 
no soy más que el ecoile Ío que oigo de-r 
fiir por toldas partes. 

En Ii» reunión oiie, ceíebrÓ'el dia 11 la 
(Junta fíacibnal de 'eofeorróa^-se acordó 
festinar cincuenta mil duros para cada 
,qua do las provincias do Alni<''>''<̂  Y Ali-

Ki» frtlledaccirtn de Bi. I h m o m f l ^ 
I rre.spon.sal de ilicha tnipiésacn Hi/éríál-' 
iOVéra, üe^admiled $iiísprl̂ ;ioneR á> a í n ^ 
publicaciones para 1880, con un des -
cuenl<vd«.ñn^J5 irar fiemo én LA MOO^, 
suscribiéndose & la vésf'íitas dos;; . - - J 

También se hallan ;üe venta^^qne^;^ 
Redacción náfnipro<i exlraordinatinsib^tó»' 
publicadns con nioiivodcl r('f^\6/fmlaiéy/' 
ALMANAQUES i m LA ILUSTUAtlWW-
PARA 1880. •. ' y ::t::ir 

PRECIOS Mi SL'SCniCION 
. t í f i í ' ú 

'\'" •MERCADO. , 

*• Precios del Liine^ ptóxiino pasado =;' 
• .\\:ii ..• '...v .. Reales.' 

Trigo do Ü'iiU 
Cebada de 28 (i 30 
Maiz (le \^ h J)2 

• I - - ' " " r- -nrin T I i iiii-[iriiiiHTii'i i - i ii • mmm». 
HUERCAL-ÜVli.UA ISU'. l)K I'ATUICIO ALONSO 

•> . • " ' • • • . . ' " • . ' ' . ' . ' . ' . ' > • " . ^ • • ' • 

ANUNCIOS. 
• • m 

ANUARIO—AtMAl^IAQüE 

DEL COMERCIO, DE LA ' 

INDUSTRIA 
DE LA MAGISTRATURA Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

ALMANAQUE DB LAS 400 .000 SENAS 
DK MADRID, DE LAS PROVINCIAS, H 

ULTRAMAR V DB LOS KSTADOS 
IIISPANO-AMERICANOS 

Qiit publica la acrcdilada casa de 

BÁIUY'BAILUME 

N« np>i cansaremos de recomeadará 
nuestros lectores la adquisición do tan 
iinporUi|)l(f' obra. 

£¡1 lorn^a/'to pueda adquirirse en Huér-
cnl-Overa |ii la Redacción de EL HOBI-
zoNTfi y su precio es J c %h pesetas en 
Ejipatia ŷ  %^ en el Extraogero. 

LA ILUSTRACIÓN ESPAÑOLA Y AUERIGANA 

i LA ILUSTRACIÓN 3 meses 11 peée»-; 
tas; 6 nfiscs 21; 1 nfio 40. 
A LA MODA ELEÍÍANTli ILUSlR&OAlí 

id. id. id. jie. 
ALMANAQUE DK LA ILUSTRACIÓN 

para 188Ü, 2 pesetas ejemplar, .íi . 
NUMEltOS KXTRAÜIIDINARÍOS 5 reales 

No nos cansaremos de recomendar á 
ntieslros su^crilorca estas- notablespublU^ 
caeiones lat mejores de su clase. ' 

S U S C H Í C I O N E S . f 

En '«'I Mt'dficci'iri de Ij lIonizo^TB, se 
acaba de lecihii un bonilo surtidin̂ Vilé 
Aiuianique.s ce los Clusies y Euciclopé-
dicos f de pared, paia 1880, que-se 
venden; a-̂ í como las demás obras que se 
araban de recibir, á los precios siguiéD-
lc :̂ Almanaque Eucislopédico y de los 
Chistes^ á i reales c.ida uno; Los Mar 
tires, por Clinleniihriaiid, 8 reales; Los 
Pordioseros de Frac, por la Baronesa de 
Wilson, 4 reales; Aventuras de fres Mu' 
*eres;\ ¡tor Co.>̂ ta, 4 realis; hl Docfár-
Jorobado, i TCAks,',Pablo y Virgiirki; i'-
reales, El Genio del Cristianismo^ por 
Cbateubriand, 8 reales; Iktratos en fO"^ 
logra fia de S. S. León Xili, 2 reales; 
Retratos do SS. MM., 4 reales. 

También se admiten suscriciones i ia 
preciosa novela, con líiminas croniio-ili-
tografiadas, El Mártir déla Aldea, pof 
Escamilla, al precio de 1 real el cuader
no de 92 páginas; así como otra infini
dad de obras. - ; 

fc-m TI—iiu«i»»wiga«jg 

V I L L A R . 
""^ - • • •• u n j 

Se vende una magníGca mesa,.casi 
nueva, de la acreditada fábrica de JUa-
yol y Poch de Barcelona, provista t|ĵ  to
da clase de juegos de bolas. 

En la Redacción déoste periódico da-
ríin razón. 

f 

1̂  

.» 
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